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El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK

BERMEOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

BERANGOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GAUTEGIZ 

ARTEAGAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GIZABURUAGAK

O UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ZEBERIKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GORLIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.
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El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

NABARNIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MUSKIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

BAKIOKO UDALA El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la Fundación

BiscayTIK prestará al Ayuntamiento, en caso de

que éste lo requiera, los “Servicios Accesorios”,

siempre y cuando las Partes suscriban convenios o

acuerdos específicos en los que se regulen los

términos y las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a la utilización de los mismos.

MENDATAKO 

UDALA

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización de validez del Convenio

Marco.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la

Fundación BiscayTIK prestará al Ayuntamiento,

en caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes

suscriban convenios o acuerdos específicos en

los que se regulen los términos y las condiciones

en las que se presten los referidos servicios,

estableciendo además los limites respecto a la

utilización de los mismos.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ELORRIOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

URDULIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ARRANKUDIAGA

KO UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ZALDIBARKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.



El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

FRUIZKO UDALA El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

SONDIKAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

UGAO-

MIRABALLEKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MALLABIKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MENDEXAKO 

UDALA 

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MENDEXAKO 

UDALA 

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Integral para la

Gestión Municipal.

MENDEXAKO 

UDALA 

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Integral para la Gestión Municipal.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Integral para la

Gestión Municipal.

MAÑARIKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Integral para la Gestión Municipal.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

FORUKO UDALA El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

LARRABETZUKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.



El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ERANDIOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ERANDIOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 2.2.1 y en el 3.5 del Convenio Marco

antes mencionado, estableciendo los limites

respecto a la utilización, albergue y publicación de

contenidos.

ERANDIOKO 

UDALA

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 2.2.1 y en el 3.5 del Convenio

Marco antes mencionado, estableciendo los

limites respecto a la utilización, albergue y

publicación de contenidos.

Este documento tiene por objeto acordar la

prestación de un nuevo servicio que proporcionará

la Fundación al Ayuntamiento adherido, consistente

en una colaboración que facilitará el envío periódico

de información desde este último al Euskal

Estatistika-Erakundea/Instituto Vasco de

Estadística.

ERANDIOKO 

UDALA

GRATUITO Este documento tiene por objeto acordar la

prestación de un nuevo servicio que

proporcionará la Fundación al Ayuntamiento

adherido, consistente en una colaboración que

facilitará el envío periódico de información desde

este último al Euskal Estatistika-

Erakundea/Instituto Vasco de Estadística.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

BERANGOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica que

la Fundación BiscayTIK prestará al Organismo, en

caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes suscriban

convenios o acuerdos específicos en los que se

regulen los términos y las condiciones en las que se

presten los referidos servicios, estableciendo

además los limites respecto a su ejecución,

utilización, tratamiento, albergue y publicación de

información.

ARRATIAKO 

MANKO.

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización del Convenio Marco, que

vincula a las Partes.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica

que la Fundación BiscayTIK prestará al

Organismo, en caso de que éste lo requiera, los

“Servicios Accesorios”, siempre y cuando las

Partes suscriban convenios o acuerdos

específicos en los que se regulen los términos y

las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a su ejecución, utilización,

tratamiento, albergue y publicación de

información.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MARURI-

JATABEKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.



El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

LANESTOSAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ERRIGOITIKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ARRIETAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MARKINA-

XEMEINGO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ABADIÑOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica que

la Fundación BiscayTIK prestará al Organismo, en

caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes suscriban

convenios o acuerdos específicos en los que se

regulen los términos y las condiciones en las que se

presten los referidos servicios, estableciendo

además los limites respecto a su ejecución,

utilización, tratamiento, albergue y publicación de

información.

NABARNIZKO 

UDALA

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización del Convenio Marco, que

vincula a las Partes.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica

que la Fundación BiscayTIK prestará al

Organismo, en caso de que éste lo requiera, los

“Servicios Accesorios”, siempre y cuando las

Partes suscriban convenios o acuerdos

específicos en los que se regulen los términos y

las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a su ejecución, utilización,

tratamiento, albergue y publicación de

información.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

SANTURTZIKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Integral para la

Gestión Municipal.

ARRANKUDIAGA

KO UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Integral para la Gestión Municipal.



El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GARAIKO UDALA El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

TXORIERRIKO 

MANKO.

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

BERRIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

MARKINA-

XEMEINGO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GAMIZ-FIKAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ZAMUDIOKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

DURANGOKO 

MANKO.

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la Fundación

BiscayTIK prestará al Ayuntamiento, en caso de

que éste lo requiera, los “Servicios Accesorios”,

siempre y cuando las Partes suscriban convenios o

acuerdos específicos en los que se regulen los

términos y las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a la utilización de los mismos.

GALDAMESKO 

UDALA

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización de validez del Convenio

Marco.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la

Fundación BiscayTIK prestará al Ayuntamiento,

en caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes

suscriban convenios o acuerdos específicos en

los que se regulen los términos y las condiciones

en las que se presten los referidos servicios,

estableciendo además los limites respecto a la

utilización de los mismos.



El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

ARRATZUKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

Biscaytik con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

DIMAKO UDALA El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

CTB El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio Marco tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de la adhesión del

Ayuntamiento al Proyecto BiscayTIK, tanto en lo

relativo al Servicio de Correo Electrónico como al

Sistema Informático BiscayTIK (tal y como ambos

se definen en el Expositivo II anterior), así como a

los distintos Servicios Accesorios a los que tendrá

acceso el Ayuntamiento.

ZORNOTZAKO 

UDALA

El presente Convenio Marco tiene una

duración mínima de cinco (5) años desde

su entrada en vigor a la fecha de su firma. 

GRATUITO El presente Convenio Marco tiene por objeto

establecer las bases reguladoras de la adhesión

del Ayuntamiento al Proyecto BiscayTIK, tanto en 

lo relativo al Servicio de Correo Electrónico como

al Sistema Informático BiscayTIK (tal y como

ambos se definen en el Expositivo II anterior), así

como a los distintos Servicios Accesorios a los

que tendrá acceso el Ayuntamiento.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

AREATZAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

GERNIKAKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica que

la Fundación BiscayTIK prestará al Organismo, en

caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes suscriban

convenios o acuerdos específicos en los que se

regulen los términos y las condiciones en las que se

presten los referidos servicios, estableciendo

además los limites respecto a su ejecución,

utilización, tratamiento, albergue y publicación de

información.

SOPUERTAKO 

UDALA

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización del Convenio Marco, que

vincula a las Partes.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica

que la Fundación BiscayTIK prestará al

Organismo, en caso de que éste lo requiera, los

“Servicios Accesorios”, siempre y cuando las

Partes suscriban convenios o acuerdos

específicos en los que se regulen los términos y

las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a su ejecución, utilización,

tratamiento, albergue y publicación de

información.



Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica que

la Fundación BiscayTIK prestará al Organismo, en

caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes suscriban

convenios o acuerdos específicos en los que se

regulen los términos y las condiciones en las que se

presten los referidos servicios, estableciendo

además los limites respecto a su ejecución,

utilización, tratamiento, albergue y publicación de

información.

DURANGOKO 

MANKO.

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización del Convenio Marco, que

vincula a las Partes.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica

que la Fundación BiscayTIK prestará al

Organismo, en caso de que éste lo requiera, los

“Servicios Accesorios”, siempre y cuando las

Partes suscriban convenios o acuerdos

específicos en los que se regulen los términos y

las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a su ejecución, utilización,

tratamiento, albergue y publicación de

información.

Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la Fundación

BiscayTIK prestará al Ayuntamiento, en caso de

que éste lo requiera, los “Servicios Accesorios”,

siempre y cuando las Partes suscriban convenios o

acuerdos específicos en los que se regulen los

términos y las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a la utilización de los mismos.

MUNGIALDEA 

MANKO.

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización de validez del Convenio

Marco.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en las cláusula 2.3 y 3 del Convenio Marco antes

mencionado, en el que se indica que la

Fundación BiscayTIK prestará al Ayuntamiento,

en caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes

suscriban convenios o acuerdos específicos en

los que se regulen los términos y las condiciones

en las que se presten los referidos servicios,

estableciendo además los limites respecto a la

utilización de los mismos.

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la adhesión del Ayuntamiento al Proyecto BiscayTIK, tanto en lo relativo al Servicio de Correo Electrónico como al Sistema Informático BiscayTIK (tal y como ambos se definen en el Expositivo II anterior), así como a los distintos Servicios Accesorios a los que tendrá acceso el Ayuntamiento.

BILBOKO UDALA El presente Convenio Marco tiene una

duración mínima de cuatro (4) años desde

su entrada en vigor a la fecha de su firma. 

GRATUITO
El presente Convenio Marco tiene por objeto 

establecer las bases reguladoras de la adhesión 

del Ayuntamiento al Proyecto BiscayTIK, tanto en 

lo relativo al Servicio de Correo Electrónico como 

al Sistema Informático BiscayTIK (tal y como 

ambos se definen en el Expositivo II anterior), así 

como a los distintos Servicios Accesorios a los 

que tendrá acceso el Ayuntamiento.



Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica que

la Fundación BiscayTIK prestará al Organismo, en

caso de que éste lo requiera, los “Servicios

Accesorios”, siempre y cuando las Partes suscriban

convenios o acuerdos específicos en los que se

regulen los términos y las condiciones en las que se

presten los referidos servicios, estableciendo

además los limites respecto a su ejecución,

utilización, tratamiento, albergue y publicación de

información.

ONDARROAKO 

UDALA

El presente Convenio estará en vigor hasta

la finalización del Convenio Marco, que

vincula a las Partes.

GRATUITO Este documento tiene por objeto especificar las

condiciones de la prestación del servicio indicado

en la cláusula 3.5 del Convenio Marco

anteriormente mencionado, en el que se indica

que la Fundación BiscayTIK prestará al

Organismo, en caso de que éste lo requiera, los

“Servicios Accesorios”, siempre y cuando las

Partes suscriban convenios o acuerdos

específicos en los que se regulen los términos y

las condiciones en las que se presten los

referidos servicios, estableciendo además los

limites respecto a su ejecución, utilización,

tratamiento, albergue y publicación de

información.

El presente Convenio tiene por objeto la adopción

por parte del Ayuntamiento de determinados

servicios integrantes del Sistema Informático

BiscayTIK.

LEMOIZKO 

UDALA

El presente Convenio Específico vencerá en 

el momento que finalice la duración del

Convenio Marco que vincula a la Fundación

BiscayTIK con el Ayuntamiento. 

GRATUITO El presente Convenio tiene por objeto la

adopción por parte del Ayuntamiento de

determinados servicios integrantes del Sistema

Informático BiscayTIK.




